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Oporapa, 26 de febrero de 2025. 
 
 

Señores/as 
INTEGRANTES COMUNIDAD EDUCATIVA GRUPO EXALUMOS Y/O EGRESADOS 
Oporapa Huila. 
 

Asunto: Solicitud, convocatoria e invitación a reunión de postulación de los 
EXALUMNOS Y/O EGRESADOS y/o un integrante de los grupos u organizaciones 
que agremian a los EXALUMNOS Y/O EGRESADOS de la Institución interesados en 
conformar terna a elección de representante de los EXALUMNOS Y/O EGRESADOS 

al Consejo Directivo para la vigencia del año lectivo 2025.  
 
Saludos cordiales, deseando éxitos y bendiciones en todos los aspectos de sus Vidas. 
 

Respetuosamente nos dirigimos a ustedes con el objetivo de solicitar, se elija y/o postule 
un representante de su organización, (el EXALUMNO y/o EGRESADO que desee 
postularse, también puede hacerlo) con el propósito de conformar terna a presentar para 
la elección del representante de los EXALUMNOS Y/O EGRESADOS ante el CONSEJO 

DIRECTIVO de la Institución Educativa San José para la vigencia 2025. 
 
Para nuestra Institución es valioso e importante poder contar con el mayor número 
poblacional de la Comunidad Educativa y/o representantes de los grupos y/u 

organizaciones que agremian a los EXALUMNOS Y/O EGRESADOS  de la Institución; en 
el desarrollo de la reunión de conformación de terna a presentar a elección del 
REPRESENATANTE DE LOS EXALUMNOS Y/O EGRESADOS ante Consejo Directivo, el 
día jueves 27 de febrero del presente año a partir de las 2:30 p.m. en oficina de rectoría;  

las personas que deseen participar del desarrollo de la reunión de manera virtual, lo 
podrán hacer a través de la plataforma tecnológica TEAMS desde el siguiente link de 
acceso:  
 

https://teams.microsoft.com/l/meetupjoin/19%3a28f4e160fc194318808b84c9528d53e4%4
0thread.tacv2/1740603336417?context=%7b%22Tid%22%3a%228ab275f6-6bf8-4798-
b2a2-c9b13b12f8f3%22%2c%22Oid%22%3a%223a8543ca-17b9-4e6b-a0a0-
7c37f6b1b944%22%7d 

 
La reunión tendrá como objetivo orientar el proceso y solicitar a las personas que se 
presenten por parte de la comunidad Educativa y/o diferentes organizaciones de 
EXALUMNOS Y/O EGRESADOS, postulación y posterior definición y/o elección de la 

terna a presentar ante el CONSEJO DIRECTIVO, para la elección por parte de los 
integrantes de este órgano institucional del Representante de los EXALUMNOS Y/O 
EGRESADOS ante el CONSEJO DIRECTIVO INSTITUCIONAL para la vigencia del año 
lectivo 2025. 
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Por favor remitir o presentarse hasta la hora indicada para el inicio de la reunión: nombre 
completo y número de contacto de la persona representante y delegada de las 
organizaciones y/o agremiaciones de EXALUMNOS Y/O EGRESADOS, al correo 

electrónico sanjose.oporapa@sedhuila.gov.co o vía WhatsApp al 3165794652 y/o 
3133114185; presentar dicha postulación a través de oficio remisorio y certificación de 
asociado o integrante de la persona postulada ante su organización. Luego de recepcionar 
la información de las personas postuladas se compartirá con cada una de ellas el link de la 

reunión media hora antes y/o antes del desarrollo de la misma.  
 
El desarrollo de la reunión tendrá el siguiente orden del día: 
 

AGENDA:   

1. Saludo y reflexión 
2. Registro de asistencia. 

3. Socialización Funciones REPRESENTANTE EXALUMNO Y/O EGRESADO en 
CONSEJO DIRECTIVO. 

4. Invitación a postulación de nombres de las personas interesadas a conformar la 
terna a presentar a elección de REPRESENTANTE EXALUMNO Y/O EGRESADO 

por parte de los integrantes del CONSEJO DIRECTIVO. 
5. Proposiciones y varios. 

 
 

De antemano agradecemos su valiosa colaboración y participación en el desarrollo de este 
proceso Institucional. 
 
Sin otro particular, con admiración y respeto, 

 
 
Atentamente; 
 

 
 
 
Mg. WILLIAM SANTIAGO LOSADA GÓMEZ 

Rector.    
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